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En 1.596 el muy Rdo. Padre Abad y los venerables Monjes 

del Monasterio de San Feliu de Guíxols elevaban al Rey un 
memorial en el que se instaba se impidiera la fundación de 
un nuevo convento, habida cuenta de que una comunidad de 
frailes de lo esclarecida Orden de San Agustín había con tal 
propósito sentado los reales de esta ex-vi l lo, instalándose en 
el santo Hospital, que ¡es había f ranqueado sus puertas. 

Tras un informe emitido por el Capitón Gra l . , de Catalu
ña, en 6 de Septiembre de 1.597 resolvió el Monarca enviar a 
su embajador en Roma una carta para ei P. General de los 
Agustinos, por la que se int imaba a éste la necesidad de que 
dichos religiosos, sin posar adelante en la institución de una 
nueva Casa, se volviesen, cada uno a la de donde había ve
nido, en bien de la paz y de lo t ranqui l idad de los naturales 
de la poblac ión. 

En atención a la brevedad omitii^emos los diversos argu
mentos en que se apoyaba ¡a instancia de los Monjes Bene
dictinos. Hacíase resalir en ella que por ser a todas luces in
necesaria uno nueva fundación de religiosos donde había ya 
tonta doctrina además dei suficiente servicio eclesiástico, el 
propósito de los Padres Agusti
nos signif icaba de por sí, no so
lo un agravio, sino una injusticia 
que se infería a la autor idad y a 
los bienes de la santa Casa de 
San Feliu de Guixols, siendo és
ta uno de los más antiguos mo
nasterios del pr inc ipado, ton 
glorioso por los méritos del san
to fundador de la Orden como 

sobresaliente por el número de " ^ ' ^ s a ^ c ^ g 

eximios varones, que en san
t idad y en letras había producido. 

Por su parte, aducía el Rey en su carta al G ra l . de los 
Agustinos, de Romo, que teniendo la población un manaste' 
rio de ¡a Orden de San Benito y el número de clérigos ne
cesarios para celebrar los divinos oficios, no era bien car
gar el pueblo de tantos religiosos, no teniendo el que se 
pretendía fundar renta alguna ni casa cómoda; y puesto 
que de necesidad habrían de vivir de limosnas y ocupar lo 
más del tiempo andando de una parte a otra para buscar 
sustento y no en bien del fruto que se pretendía; todo ello 
en detrimento de la devoción; por lo cual le encargaba 
mucho que la fundación de dicha Casa no pasara ade
lante, .... 

Sostuvo el P. Provincial de los Agustinos en una réplica 
que desde Valencia había d i r ig ido al Rey, que los Benedicti
nos se habían propuesto echar de Son Feliu o aquella comu
nidad, y ello en contra d é l a voluntad del pueblo y del Sr. 
Obispo, el cual , como ord inar io y como comisario apostólico 
había dado su decreto para que los religiosos se quedasen en 
la v i l la . Y, tras haber invocado diversos motivos, suplicaba a 
su Majestad fuese de su real servicio mandarse informar y 
oir sus razones antes de que se efectuase la mudanza de 
un convento que convenía al bien espiritual del pueblo. 

Larga y detenida resultó la discusión entre Benedictinos y 
Agustinos. Así por lo menos vienen a demostrarlo ¡os docu
mentos que se consignan en una obra del P. Alonso Cono, 
monje benedictino, a cuyos textos y apostil las escuetamente 
nos remitimos. 

A 18 de Marzo de 1.600 el P. Provincial de los Agustinos 
se dir ig ió a Fr., Juan de Vaienzuela que era a la sazón Abad 
del Monasterio benedictino de San Feüu, proponiéndo¡e una 
concordia paro terminar sus diferencias. N o consintió el Sr. 
Abad en tal pretensión, a legando ante todo que los Jurados 

y la vi l la no podían disponer de otras casas que las de los ve
cinos de aquél la ; que el Hospital se había destinado a los en
fermos pobres y al acogimiento de peregrinos. Luego oñadío: 
—La entrega a perpetuidad de dicho Hospital significa una 
violencia y de hecho desposeyendo a los pobres de su ca
sa y de su ropa, y al Sr. Abad de su jurisdicción; y así si 
yo tratase ahora de conciertos ello sería hacerme cons
ciente de aquel inicuo contrato de quitar a los pobres lo 
que es suyo y aprobar que nosotros hayamos sido despo
seídos de nuestro derecho por personas que en ninguna 
manera tenían acción sobre lo que, quitándolo a los po
bres, dieron a los PP. Agustinos. — H a g a V. Prn^, que la 
casa y las ropas que eran de los pobres les sean restitui
das como es de razón; y escojan el sitio que quisieren en 
todo el término de S. Feliu, que de muy buena gana les 
daremos licencia y gustaremos de su compañía, pues toda 
la vida la habernos tenido muy buena y nos habernos cria
do con ella; pero no permita que yo me exponga a clamo
res y quejas de los pobres que son de grandiosa fuerza 
delante de Dios A mí no me pesa procure justificar V. Pm^. 

la entrada de los padres Agus
tinos Y la poca acción que los 
turados tenían para dar lo que 
no podían no siendo suyo. 

En 20 de Abr i l de 1.600 in
formaba el Sr Obispo de Gero
na o Su Santidad acerca de la 
conveniencia de que el incipien
te monasterio de Agustinos de 
S. Feliu de Guíxols se trasladase 
a otra parte, / en una Constitu
ción de 23 de Julio de aquel 

mismo año prohibía el Popa Clemente VIII lo vuelta o la vi l la 
de aquellos religiosos. 

La Historia de Palomos se refiere a su vez a un convento 
perteneciente también o lo insigne Orden de San Agustín. Se
gún una Monografía Histórica del Rdo. D. Félix Paradeda y 
Robert, aquel vasto edif ic io que en sus principios había sido 
humilde ermita, terminóse definit ivamente en 1.632. En el ata
que que en 31 de Marzo de 1.694 sufrió la población por par
te de los franceses, quedó casi por completo destruido, refu
giándose sus religiosos en la casa de un vecino. Mas torde se 
les concedió vivir en el Hospital de la v i l la , imponiéndoseles 
sin embargo la ob l igac ión de reedif icar su prop io convento a 
f in de que los enfermos pobres no careciesen de asi lo. Levan
tóse el nuevo Convento sobre los cimientos antiguos, pero su 
construcción no pudo quedar completamente terminado hasta 
1.791. En 1.835 sufrió la mismo suerte de los demás conven
tos, siendo expulsados los religiosos y declarados iglesia y 
convento bienes nacionales. Convirtióse este últ imo en fáb r i 
ca de tapones y la iglesia en almacén. La fábr ica ton conoci
do en la comarca con el nombre de « f / Convento» pertene
ció en sus comienzos a la Sociedad GEORGES DREUTLER, de 
Lyon, la cual , al l iquidar sus negocios la puso en venta en 
pública subasta en 1.880. Un edicto del Juzgado de La Bisbal 
del 6 de Julio de dicho año describe el edi f ic io: de construc
ción sól ida, con lo que había sido iglesia, sus capi l las; el re
fectorio, la despensa, las cuadras, diversas dependencias y un 
gran patio y con varios dormitor ios en el piso, etc., conside-
rándo¡o, por su magníf ico situación, no solo recomendable 
como morada part icular, sí que como convento, colegio, o 
fábrica. Este últ imo fué el destino que se dio al ex-cenobio 
pclamosense, cuyos vetustos muros sostienen el recuerdo de 
su ant iguo esplendor. 

J. Soler CazeauK 


